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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 027 

 

 

La Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali mediante Auto interlocutorio Nro. 652 del 19 de 

diciembre de 2023 – notificado a este Despacho el 15 de enero de 2024- resolvió el conflicto 

de negativo de competencia entre el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali y el 

Juzgado Sexto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, y dispuso declarar 

competente para conocer el presente asunto a este Despacho.  

 

Por lo expuesto, en acatamiento de lo dispuesto por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cali, el Despacho avoca el conocimiento del presente asunto y procede con el estudio 

sobre la admisibilidad de la presente demanda, para lo cual se realizan las siguientes 

observaciones:  

 

1. Debe allegar nuevamente tanto el poder conferido como la demanda 

encaminados a tramitar proceso ordinario laboral de primera instancia y dirigido a 

los jueces laborales del circuito de Santiago de Cali, la demanda deberá estar 

ajustada a los postulados de los artículos 25, 25 A, 26 y concordantes del CPTSS y de 

la Ley 2213 de 2022.   

 

2. Insuficiencia de poder, toda vez que no se faculta al apoderado judicial para 

solicitar todas las pretensiones que reclama, así como tampoco para presentar la 

demanda ordinaria laboral; por lo que debe aportar un nuevo poder que lo faculte 

para reclamar cada una de las pretensiones relacionadas en la demanda, así como 

para demandar a la totalidad de la parte pasiva. 

 

3. Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Ley 2213 del 2022, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

4. Debe aportar el certificado de existencia y representación actualizado de la parte 

demandada, tal y como lo dispone el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS. 

 

5. Debe ajustar el acápite de la cuantía indicando que supera el equivalente a veinte 

(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, tal como lo indica numeral 10 del 

artículo 25 del CPTSS. 

 

6. Las pruebas deben solicitarse en forma individualizada y ordenada. Por ello, se debe 

enumerar las pruebas estableciendo un numeral para cada documento- sin que en 

un mismo numeral se relacionen más de un documento- y deben estar 

debidamente organizados consecutivamente conforme a la relación que se haga 

en el acápite respectivo especificando la entidad que lo profiere y el número de 
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folios que contiene cada prueba, de tal forma que el despacho pueda realizar una 

verificación de manera eficiente. 

 

7. Ya que indicó el canal digital donde debe ser notificado la parte Demandada, 

deberá informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la entidad por notificar, de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

8. La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

9. Debe aportar la subsanación de la demanda integrada al escrito inicial, es decir, 

que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que fue objeto de 

corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de justicia 

estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar 

las ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

En consecuencia, se procederá inadmitir la presente demanda, otorgando el término de 

ley para que las falencias señaladas sean subsanadas  

A partir de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo ordenado por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali 

en el Auto interlocutorio Nro. 652 del 19 de diciembre de 2023-notificado a este Despacho 

el 15 de enero de 2024- a través del cual se resolvió el conflicto de negativo de 

competencia entre el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali y el Juzgado Sexto 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, y se dispuso declarar competente para 

conocer el presente asunto a este Despacho. 

 

SEGUNDO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia instaurada por LUIS EDUARDO JIMENEZ ESCOBAR en contra de FUNDACIÓN 

HABITARE.  

TERCERO: INADMITIR la presente demanda y OTORGAR el termino de cinco (05) días para 

que subsane las falencias señaladas en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

La Juez,  

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 18 de enero de 2024 

En Estado No. -      004 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

AUTO SUSTANCIACION No. 018 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por YOBANY CASTAÑO MARIN, JHOANY 

ANDRES CASTAÑO CUTIVA, JEISON CASTAÑO CUTIVA, LUZ MERY CUTIVA CASTAÑO y 

TRINIDAD MARIN OSORIO contra QUESOS LA FLORIDA S.A.S., el Despacho hace las siguientes 

observaciones: 

 

1. Debe ajustar el hecho 2.36, toda vez que, se realiza transcripción de documentos, 

haciendo el hecho muy extenso, lo que dificulta una adecuada contestación; por 

lo tanto, deberá limitarse a la referencia del documento, sin que sea necesario 

copiarlo en el mismo, como quiera que este debe relacionarse en el acápite de 

pruebas documentales.  

 

2. Deberá ajustar la enumeración del acápite de hechos, toda vez que, del numeral 

2.42 repite nuevamente el numeral 2.40 y siguientes, lo que dificulta una adecuada 

contestación; por lo que deberá clasificarlos y enumerarlos correctamente. 

 

3. Debe realizar juramento estimatorio en aplicación a lo dispuesto en el Artículo 206 

del CGP aplicable al proceso laboral por remisión expresa del Artículo 145 del CPTSS 

y allegar la respectiva liquidación; como quiera que, en el presente proceso se 

solicita la indemnización de perjuicios.  

 

4. Debe indicar con claridad el juez competente, atendiendo los factores a que alude 

el artículo 5 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; es decir que 

con base en el fuero electivo debe decidir entre el fuero real que faculta al 

trabajador para demandar en el lugar donde prestó el servicio o el fuero personal 

que le permite demandar en el domicilio del empleador. 

 

5. Ya que indicó el canal digital donde debe ser notificado la parte Demandada, 

deberá informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la entidad por notificar, de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6. La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

7. Debe aportar la subsanación de la demanda integrada al escrito inicial, es decir, 

que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que fue objeto de 

corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de justicia 

estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar 

las ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 
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En consecuencia, se procederá inadmitir la presente demanda, otorgando el término de 

ley para que las falencias señaladas sean subsanadas.  

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda y OTORGAR el termino de cinco (05) días para que subsane 

las falencias señaladas en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 18 de enero de 2024 

En Estado No. -    004 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 010 

 

El Despacho procedió a estudiar sobre la admisibilidad de la presente demanda 

encontrando que no es el competente en razón a la cuantía, como quiera que se trata de 

un proceso en el que se pretende el reconocimiento y pago de retroactivo pensional e 

intereses moratorios por un valor total de Ocho Millones Ochocientos Cuarenta y Tres Mil 

Doscientos Ochenta y Tres Pesos ($8.843.283 Mcte); y por ello, no corresponde a un proceso 

de primera instancia sino a un proceso de única instancia.  

  

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, que señala: 

 

‘’COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Los jueces laborales del circuito 

conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del equivalente 

a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia 

de todos los demás.  

 

Donde no haya juez laboral del circuito, conocerá de estos procesos el respectivo 

juez de circuito en lo civil. 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen 

conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente’’”. 

 

De la norma trascrita se deduce que, donde existan jueces municipales de pequeñas 

causas, éstos conocen en única instancia de los asuntos cuyas pretensiones acumuladas a 

la fecha de presentación de la demanda no excedan de veinte (20) veces el salario mínimo 

legal mensual vigente, que para el año 2024 asciende a la suma de veinte y seis millones 

de pesos ($26.000.000 Mcte).  

 

Ahora bien, el Despacho procedió con la revisión de la cuantía del presente asunto, 

encontrando que los conceptos que se pretenden resultan ser inferiores al monto expresado 

anteriormente; y en esa medida, es posible concluir que no es competente para conocer 

la presente demanda en razón a la cuantía.  

 

Por lo expuesto, teniendo en cuenta la existencia de los Juzgados de Pequeñas Causas 

Laborales de esta Ciudad, el Despacho procederá a declarar la falta de competencia en 

razón a la cuantía y ordenará su remisión a la oficina de Apoyo Judicial con el fin de que 

sea repartida entre los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de Cali, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

expresa del artículo 145 del CPTSS.  
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Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR FALTA DE COMPETENCIA para conocer la presente demanda por los 

motivos expuestos en líneas precedentes. 

 

SEGUNDO: REMITIR está demanda a la oficina de Apoyo Judicial con el fin de que sea 

repartida entre los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de Cali.  

 

TERCERO: CANCELAR su radicación en el libro respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 18 de enero de 2024 

En Estado No. -     004 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

AUTO SUSTANCIACION No. 028 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUZ MARIA DEL SOCORRO GIL GOMEZ 

contra COLFONDOS S.A. y COLPENSIONES, el Despacho hace las siguientes observaciones: 

 

1. El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Ley 2213 del 

2022, pues la presunción de autenticidad de los poderes solo aplica cuando estos 

son conferidos mediante mensaje de datos, lo que en el presente caso no ocurre; 

por lo que debe subsanar dicha falencia aportando el correo mediante el cual se 

confirió el referido poder. 

 

2. Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Ley 2213 del 2022, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

3. La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Debe aportar la subsanación de la demanda integrada al escrito inicial, es decir, 

que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que fue objeto de 

corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de justicia 

estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar 

las ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

En consecuencia, se procederá inadmitir la presente demanda, otorgando el término de 

ley para que las falencias señaladas sean subsanadas.  

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda y OTORGAR el termino de cinco (05) días para que subsane 

las falencias señaladas en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 18 de enero de 2024 

En Estado No. -    004 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 029 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por MARIELA VALENCIA NUÑEZ en contra 

de COLPENSIONES, el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, 

modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada  

por MARIELA VALENCIA NUÑEZ quien actúa por intermedio de apoderado judicial en contra 

de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a COLPENSIONES, representada legalmente por quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo 

dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 de la Ley 2213 del 2022, del contenido 

de esta providencia y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin que 

de contestación a la demanda.  

 

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que allegue la carpeta administrativa incluida la 

historia laboral detallada, actualizada y sin inconsistencias de MARIELA VALENCIA NUÑEZ 

con C.C. 31.896.607.      

 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión  

de esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad  

con lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el  

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte demandante  

al Doctor YOJANIER GOMEZ MESA con C.C. No. 7.696.932 y T.P. 187.379del C. S de la J., en 

los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,  

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGÜENDO 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
           

Cali 18 de enero de 2024 

En Estado No. -   004 se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 
Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 030 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por BLANCA CECILIA ZAPATA en contra 

de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., el Despacho advierte que se ajusta a lo 

dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo que 

se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada  

por BLANCA CECILIA ZAPATA quien actúa por intermedio de apoderado judicial en contra 

de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 

representada legalmente por quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 de 

la Ley 2213 del 2022, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, con el fin que de contestación a la demanda.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte 

demandante al Doctor YOJANIER GOMEZ MESA con C.C. No. 7.696.932 y T.P. 187.379del C. 

S de la J., en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,  

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGÜENDO 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
           

Cali 18 de enero de 2024 

En Estado No. -   004 se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 
Secretario 


